
El Pernana — 
Lima, Sábado 5 de Ju'ic de 1985 

| de Desarrollo de Madre de Dios, que como objetivos 
entre otros, tiene el de coadyuvar el Desarrollo 
Agropecuario en su ámbito; 

Que, el Presidente de la Corporación de Desa- 
Trollo de Madre de Dios CORDEMAD y la Región 
Agraria XXIV Macre de Díos, han convenido la 
Continuidad del Convenio a suscribirse para ejecu- 
tar el Proyecto N? 300-090 destinado a la Implemen- 
tación de Distritos Agro-Forestales; 

GQue, el Programa en ejecución y recursos pre- 
supuestales desagregados a nivel de Presupuesto 
Anafítico y las obligaciones de las partes, están de- 
bidamente establecidas en el Proyecto de Convenio 
acompañado; 

De conformidad con el Decreto Legislativo N? 21 
y su Reglamento aprobado por Resolución Ministe- 
rial N 00295-81-ACG/DS, de fecha 25 de marzo de 
1981, modificado por Resclución Ministerial N? 
00430-3872-AG, del 30 de Junio de 1982; 
Con las visaciones de los D1r=ctcres Generales de 

la Oficina Seciorial de Planifieación Agraria, Ofici- 
na General de Adminisiración y Oficina General de 
Asesoría Jurídicas 

SE RESUELVE: 

19 — Aprobar el Texzto del Convenio a suscribirse 
re el M io de Agricultura y la Corporación 

menteal de Deº"rrof1“ de Macre de Dios, que 

consta Ce ocho (3) cláusulas y adjunto forma parte 
de la presernte ResoIución, 

2? — Autorizar al inseniero Luis Sánchez Gama- 

en rombre y en representación de este Ministerio 
suscriba el Convenio cuyo texto se ha aprobado el 

numeral primero de la presente Resolución, 

3*” — La Dirección Regional Agraria XXTV Ma- 
dre de Dios queda encargada del cumpiimiento de 
lasac…es…mdºomenloaques& 
refiere Ja presente Resolhución. 

Hegístrese y comuniíquese. 
JUAN CARLOS RURTADO MILLER, Ministro 

de Agricultura, 

ADJUDICAN CON FINES DE REFOR- 
MA AGRARIA Y EN FORMA GRATUI- 

TA TERRENOS ERTAZOS UBICADOS 
EN PARACAS 

RESOLUCION SUPREMA Ne 0352—85--AG/ 
DGRAAR 

Lima, 27 de junio de 18985. 
Visto: El expediente administrativo organizado 

por la Dirección Regional Agraria VII—ica, sobre 
reversión de terrenos eriazos, eristentes en el pre- 
dio rústico denominado “Sin Nombre” del Sector 
denominado Pámpa de California del distrito de 
Paracas, provincia de Pisco, departamento de Ica; 

CONSIDERANDO: 
Que por Resolución Directora] N? 147—85—DR 

VII—-ICA de fecha 02 de abril de 1585, la Direc. 

ción Reeiona Agraria VII—Ica en aplicación del 
artiículo 197 del Texto Unico Concordado del De. 
creto Ley 17716, declaró revertidas al dominio del 
Estado la extensión superficial de 169.00 has. de 

“errenos eriazos exicstentes en el predio rústica de- 
0minaga “Sin Nombre” del Sector denominado 
“Paznpa de California” del distrito te Paracas, 
provincia de Pisco, departamento de Ica; 

Que la citada Resolución Directoral, ha quedado 
consentida por lo que la Dirección Generai de Re- 
forma Agraria y Asentamiento Rural con fecha 3 

de junio de 1985, na solicitado la expadición de la 
presente Resoiución Suprema que adjudique a su 
favor 145 tierras eriazas existe'1tes; 

Que confvime al inciso a) del artículo 79 del 
Texio Unico Concordado del Decreto Ley 17716, 
seran deacaúos a fines de Reforma Agraria los 
terrenos eTlazoS., 

SE RESUELVE: 

Primero.— Adjudicar con fines de Reforma 

Agraria y en forma gratuita a la D C 
> Rural, la 

asetitinueve 

en el pre- 

… del Sector 

Pampa de Celif del distrito de Paracas, pro- 
vincia de Pisco, departamento de Ica. 

Segundo— El Oreano Ejecutivo pertimente so. 
¿ lcitarú al Jefo del Distrito Regístimi en cuya ju- 
| risdicción se encuentra ubicado el referido predío, 

, , ¡ lo cancelación de los ssientos respectivos y la sub- 
rra, Director de la Región Araria XXIV, para que | j sigitiente inscripción del predio a favor de la Cita. 

ña Dirección General. 
Tereero.— la presente Resolución Suprema, 

será refiendado por el Ministro de Agricultura. 
“Registrese y comunhiquese, 

Rúbrica del Presidente Constitucional de la Re 

pública. 
JUAN CARLOS HURTADO MILLER. Ministro 

PESCUERIA 

PRORROGAN TIASTA EL 31 DE Di- 

CIEMBRE DE 1956, EL PLAZO ESPE- 

-CIAL AMPLIADO POR EL ART. 1? DEL 
. N* 009-84-PE 

DECRETO SUPFREMO N? 014—85—PE 

EL PRESSDENTE DE La REPUSLICA 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante I:-e'cre*o Supremo N: 009—84—PE 
se ha prorrogado hasta el 30 de Junio de 1985 el 
plazo esnocial fijado por el Decreto Supremo N 

0064—84—PE para que les Empresas Pesqueras 
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